
 
 

 
 

- 1 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Viernes 7 de agosto de 2020                                                                                        EDICION Nº 10.550 

              
              
              
              
              
              
          

- 1 - 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMIA 
 (A.T.P.) ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 
RESOLUCION GENERAL N° 2045 

VISTO: 
La Resolución General N° 2037, y; 

CONSIDERANDO: 
   Que la mencionada Resolución establece un régimen especial de retención del impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
en el cual deberán actuar como agentes de recaudación los contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos que presten 
servicios tendientes a facilitar la gestión o procesamiento de pagos, agregación o agrupación de pagos, utilizando una plataforma o 
sitio web y/o aplicaciones informáticas que permitan conectar distintos medios de pago a dispositivos móviles y/o cualquier otro 
tipo de servicio consistente en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago electrónico a través de 
aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de internet u otros medios de comunicación electrónica, digital y/o remota; 

  Que según planteos realizados por parte de los Agentes de Retención a ésta Administración Tributaria, el plazo de 
entrada en vigencia de la normativa citada, el 01 de agosto del corriente año, resulta reducido y para su correcta implementación 
deberán adaptar y parametrizar sus sistemas informáticos a las novedades introducidas por la misma; 
   Que este Organismo fiscal considera atendible la solicitud realizada por las empresas involucradas en el régimen 
de retención establecido, motivo por lo cual se procederá a ampliar el plazo a partir del cual entrará en vigencia las normativas 
dispuestas en la Resolución General N° 2037; 
   Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Código Tributario Provincial Ley N° 83-
F, -texto actualizado- Ley Orgánica N° 55-F, -texto actualizado-; 
   Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE 

Articulo 1°: Prorrogar hasta el 01 de Septiembre de 2020, la fecha de vigencia de las disposiciones establecidas en la Resolución 
General N° 2037, relacionadas con el establecimiento del régimen especial de retención del impuesto sobre los Ingresos Brutos, en 
el cual deberán actuar corno agentes de recaudación los contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos que presten servicios 
tendientes a facilitar la gestión o procesamiento de pagos, agregación o agrupación de pagos; a fin de recibir o efectuar pagos por 
cuenta y orden de terceros, utilizando una plataforma o sitio web y/o aplicaciones informáticas que permitan conectar distintos 
medios de pago a dispositivos móviles y/o cualquier otro tipo de servicio consistente en la emisión, administración, redención y 
transmisión de fondos de pago electrónico a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de internet u otros medios de 
comunicación electrónica, digital y/o remota. 
Artículo 2°: Por Despacho, notificar la presente a las distintas dependencias de esta Administración Tributaria Provincial, publicar 
en la página web del Organismo y archívese. 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 31 de Julio de 2020 

**************** 
RESOLUCION GENERAL N° 2046 

VISTO: 
La reforma realizada al Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F, en virtud de la sanción de la Ley N° 3140-F 

promulgada por Decreto N° 744 del 24 de junio de 2020, y; 
CONSIDERANDO: 

Que el art. 1° de la Ley N° 3140 incorpora la figura del "Responsable Sustituto", en virtud de la modificación del art. 15 
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de la Ley N° 83-F, donde se incluyó, en relación a los terceros responsables, los incisos g) y h); el primero establece en su parte 
pertinente: "g) Los responsables sustitutos en la forma y oportunidad en que se estipule en las respectivas normas reglamentarias. 
Estos se encuentran obligados al pago de gravámenes y accesorios como únicos responsables del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes que no revistan la calidad de residentes en el territorio nacional, en la misma forma y oportunidad que 
rija para estos sin perjuicio del derecho del reintegro que le asiste en relación a dichos contribuyentes ..."; el inc. h) agrega: "Los 
prestatarios de servicios con utilización de los mismos en el territorio de la provincia de Chaco, respecto de prestadores radicados 
en el extranjero"; ello como parte integrante del Código Tributario Provincial; 

Que el art. 123 de la Ley N° 83-F según reforma de la Ley N° 3140-F (s/art. 2°) se limita a determinar el hecho imponible 
del impuesto sobre los Ingresos Brutos, con el agregado del inc. i) al art. 124 C.T.P. (S/ Ley N° 3140-F, art. 3°) en lo aplicable a 
otras actividades alcanzadas por el mencionado tributo incluyendo así de manera específica los servicios digitales, que si bien ya 
estaban regulados se procedió a la sistematización del mismo; 

Que de esta manera se ha especificado la actividad gravada en la provincia de sujetos domiciliados en el extranjero cuando 
la prestación del servicio se utilice económicamente en esta, considerando que existe actividad gravada en el ámbito provincial 
cuando, se comercializa servicios de suscripción online para el acceso a toda clase de servicios audiovisuales (películas, series, 
música, juegos, videos, transmisiones televisivas online o similares) que se transmitan desde Internet a televisión, computadoras, 
dispositivos móviles, consolas conectadas y/o plataformas tecnológicas, por sujetos domiciliados, radicados o constituidos en el 
exterior; 

Que el art. 127 bis incorporado al C.T.P. por la Ley N° 3140-F regula lo atinente al Responsable Sustituto en relación 
con los Servicios Digitales desde el extranjero, dentro del título "DE LOS CONTRIBUYENTES Y OTROS RESPONSABLES", 
estableciendo que el gravamen estará a cargo del prestatario como responsable sustituto del sujeto prestador no residente en el país; 
de esta manera la ley establece una igualdad y equilibro en la misma actividad ya sea a proveedores nacionales como extranjeros. 
La norma mencionada en su párrafo siguiente determina: "... cuando las prestaciones de servicios aludidas en el artículo citado sean 
pagadas por intermedio de entidades del país que faciliten o administren los pagos al exterior, estas actuarán como agentes de 
retención y/o percepción del impuesto..."; 

Que además se estableció idéntico tratamiento, para la intermediación en la prestación de servicios y las actividades de 
juego que se desarrollen y/o ... 
... exploten a través de cualquier medio, plataforma o aplicación tecnológica y/o dispositivo y/o plataforma digital y/o móvil o 
similares, cuando se verifiquen las condiciones detalladas precedentemente y con total independencia donde se organicen, localicen 
los servidores y/o plataforma digital y/o red móvil u ofrezcan tales actividades de juego; 

Que la mentada reforma, estableció en el tercer párrafo del artículo 127 bis de la Ley N° 83-F -Código Tributario 
Provincial-, que en todos los casos lo recaudado tiene carácter de pago único y definitivo del tributo; 

Que a fin de evitar que las transacciones que se realizan a través del comercio electrónico, socaven la capacidad del Estado 
para recaudar los ingresos públicos - vía tributación - , es necesario establecer un Régimen de Percepción y liquidación a través de 
las empresas emisoras de tarjetas de crédito, débito y compra y/o Prestadores de Servicios de Pago (PSP) y/o las entidades encargadas 
de recaudaciones -compañías de telefonía fija o móvil, prestadoras de internet, monederos electrónicos y todas otras entidades que 
canalicen la comercialización de servicios de suscripción online en sus diferentes modalidades, que actuarán en carácter de agentes 
de percepción en las rendiciones periódicas y/o liquidaciones que efectúan en el marco del sistema de pago que administran; 

Que debe ser analizada e incorporada la opción de liquidación del impuesto por el sujeto responsable en virtud del 
adecuado funcionamiento del procedimiento tributario dado que el obligado debe tener la opción de cumplimiento voluntaria y por 
vía de autoliquidación y circunstancialmente hacerse el pago por vía de percepción; 

Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas pertinentes; 
Que se hace necesario dictar el presente instrumento, conforme las facultades conferidas a este Organismo Fiscal por el 

Código Tributario Provincial - Ley N° 83- F, su Ley Orgánica N° 55 —F, Ley N° 1289-A y Ley N° 3140-F; 
    Por ello: 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

Régimen de Percepción, liquidación e ingreso del impuesto sobre los Ingresos Brutos: 
Artículo 1°: Establecer un régimen de liquidación, percepción e ingreso del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional del 
10% -Ley N° 666-K- con carácter de pago único y definitivo, aplicable a sujetos radicados, constituidos o domiciliados en el exterior, 
respecto de los servicios digitales regulados en el art. 124 inc. i) del Código Tributario Provincial — Ley N° 83-F, modificado por 
Ley N° 3140-F. 
Sujeto que realiza el pago: 
Articulo 2°: A los efectos previstos en esta Resolución, se considerará que el sujeto obligado a realizar el pago es el usuario del 
servicio digital, alcanzado por el art. 15 incisos g) y h) de la Ley N° 83-F, modificada por Ley N° 3140-F, ya sea en forma directa o 
a través del mecanismo al que refiere la presente reglamentación. 
Agentes de percepción - obligados: 
Artículo 3°: Las entidades que faciliten o administren pagos al exterior de los servicios previstos en el artículo 124 inc. i) del Código 
Tributario Provincial, modificado por Ley N° 3140-F, a favor de sujetos prestadores no residentes en el país, actuarán como agentes 
de liquidación y percepción e ingreso del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que corresponda a los prestatarios de tales servicios 
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en su carácter de responsables sustitutos, art. 15 inc. g) y h) Ley N° 83-F, conforme lo previsto en la presente Resolución. 
Se considerará como entidad que facilita o administra los pagos al exterior a aquella que reviste el carácter de emisora de medios de 
pago y efectúa los cobros de las liquidaciones a los usuarios del sistema, por cualquier medio o forma. 
Si en el pago al exterior interviniera un agrupador o agregador de medios de pago, este deberá informar a las entidades emisoras de 
los medios de pago que se trata del pago por la prestación de servicios previstos en el artículo 124 inc. i) del Código Tributario 
Provincial a favor de prestadores no residentes en el país, y estas últimas entidades deberán actuar como agentes de percepción, 
liquidación e ingreso del impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
El emisor del medio de pago en las operaciones de tarjetas de crédito o débito reguladas por la Ley N° 25065 y sus modificatorias 
será el agente de percepción. En caso de existir más de un intermediario que intervenga en la operación, el carácter de agente de 
percepción y liquidación será asumido por aquel sujeto que tenga el vínculo comercial más cercano con el prestador del servicio 
gravado por el impuesto. 
En todos los casos, las entidades emisoras de tarjetas de crédito o débito y/o las entidades encargadas de recaudaciones, rendiciones 
periódicas y/o liquidaciones en el marco del sistema de pago que administran y/o las entidades que prestan el servicio de cobro por 
diversos medios de pago, deberán asegurar la liquidación de la referida percepción y perfeccionar su ingreso. 
Operaciones comprendidas - Forma y Plazo de pago de las percepciones  
Artículo 4°: El prestatario, en su calidad de responsable sustituto y/o los agentes de liquidación y percepción e ingreso deberán 
practicar la pertinente liquidación y cobro del impuesto cuando, los destinatarios del pago se encuentren alcanzados por el régimen 
de percepción establecido en la Resolución General N° 4240/18 de la Administración Federal de Ingresos Públicos o aquella que en 
el futuro la modifique o sustituya. 
Los contribuyentes que deban actuar como agentes de percepción, para esta jurisdicción, del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
relativo al presente régimen, procederán a cumplir sus obligaciones como tales a través del aplicativo SIRCAR Sistema de 
Recaudación y Control de Agentes de Recaudación- y deberán cumplir sus obligaciones de presentación de declaraciones juradas 
mensuales determinativas e informativas y pago respetando el cronograma de vencimientos que establezca coordinadamente la 
Comisión Arbitral —Convenio Multilateral del 18/8/77. Detallando las percepciones efectuadas bajo Tipo de Régimen 15: 
Percepción Servicios Digitales. 
Listado de Prestadores: 
Artículo 5º: Los sujetos alcanzados por el régimen de percepción establecido por la Resolución General N° 4240/2018 de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), o la que lo modifique o sustituya en el futuro, estarán comprendidos de manera 
inmediata en el presente régimen provincial. 
Esta Administración Tributaria se reserva el derecho modificar el listado de prestadores de servicios digitales del exterior establecido 
en el párrafo anterior, agregando o suprimiendo sujetos alcanzados. El listado que se elabore a tal fin será publicado en la página 
web de este organismo (www.atp.chaco.qob.ar). 
Liquidación a practicar - base imponible  
Artículo 6°: Para practicar la liquidación y cobro del impuesto sobre los ingresos brutos y adicional Ley N° 666-K, que corresponda 
respecto de los responsables sustitutos a que se refiere la presente, se deberá añadir y aumentar al monto correspondiente al pago 
por la prestación del servicio digital de que se trate, un importe que resultará de aplicar sobre el monto mencionado, la alícuota del 
impuesto prevista en la ley tarifaria vigente durante el período en que se hubiera prestado el servicio digital. 
Debe tenerse en cuenta la vigencia del art. 12 inc. f), de la Ley N° 299-F incorporado por la Ley N° 3140-F, relacionado al art. 124 
inc. i) que aplica una alícuota del 5 % a los Servicios Digitales prestados por sujetos domiciliados en el exterior, excepto juegos de 
azar y videos juegos donde se aplica una alícuota del 12%. 
Las alícuotas mencionadas en el párrafo que antecede deberán ser incrementadas en un 10 % en cumplimiento de la ley 666-K de la 
Provincia del Chaco, resultando una alícuota final del 5,5% para los sujetos domiciliados en el exterior, alcanzados por el art. 124 
inc. I del Código Tributario Provincial y para juegos de azar y videojuegos se deberá aplicar una alícuota final del 13,2%. 
No deberán computarse, dentro del monto indicado, los importes percibidos en concepto de IVA conforme la Resolución General 
N° 4240/2018 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), o aquella que en el futuro la modifique o sustituya. 
Pago con tarjeta de compra, débito, crédito o Prestadores de Servicios de Pago (PSP). 
Artículo 7º: Cuando el pago del servicio sea efectuado mediante tarjeta de compra, y/o crédito y/o Prestadores de Servicios de Pago 
(PSP) o agrupador de medios de pago, el cobro del impuesto deberá practicarse de manera total, en la fecha del cobro del resumen 
o liquidación que se trate, aun cuando el saldo resultante del mismo se abone en forma parcial, en cuyo caso el cobro del impuesto 
deberá efectuarse en su totalidad en la fecha del primer pago. 
En tales supuestos, el importe del impuesto cobrado deberá consignarse en forma discriminada en el referido documento, el cual 
constituirá comprobante suficiente de los cobros del impuesto practicados. 
Si el pago por la prestación del servicio digital se efectúa a través de tarjeta de débito, prepaga, billetera electrónica u otros medios 
de pago de similares características, el cobro del tributo deberá practicarse en la fecha del débito en la cuenta asociada o cuenta 
prepaga. 
Cuando se trate de los mecanismos de pago mencionados en el párrafo anterior, no deberá practicarse el cobro de la recaudación 
cuando, en la fecha indicada, no existan fondos suficientes para cubrir el monto total del pago por la prestación del servicio digital 
de que se trate con más el importe total de la liquidación del tributo, que corresponda de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior. 
En estos casos, los responsables sustitutos mencionados en el artículo 15 incisos g) y h), relacionado con el artículo 124 inc. i) y 127 
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bis del C.T.P. deberán declarar e ingresar en forma directa el monto del impuesto sobre los ingresos brutos que corresponda a los 
prestadores de servicios digitales no residentes en el país, observando lo establecido en el artículo 11 de la presente. 
Moneda de curso legal: 
Artículo 8°: La liquidación e ingreso de los importes que correspondan de acuerdo a lo previsto en esta Resolución General, deberán 
efectuarse en moneda de curso legal. A tal fin deberá considerarse el tipo de cambio vendedor, para la moneda de que se trate, del 
Banco de la Nación Argentina al cierre del último día hábil inmediato anterior a la fecha en que se liquide el monto de impuesto a 
recaudar. 
Los agentes deberán ingresar el importe total cobrado y suministrar, con carácter de declaración jurada, la información concerniente 
a los mismos. 
Liberación de la deuda:  
Artículo 9°: El monto liquidado y cobrado en función de lo previsto en este régimen tendrá para los responsables sustitutos el 
carácter de impuesto ingresado y liberará de manera definitiva a los mismos. 
En aquellos casos en que, en los pagos por la prestación de los servicios digitales no se hubiera incluido el importe de impuesto 
correspondiente, el usuario deberá ingresar el mismo en su carácter de responsable sustituto. 
En cumplimiento del art. 15 inc. g) de la Ley N° 83-F, modificada por Ley N° 3140F, se deja a salvo el derecho de reintegro que 
asiste al prestatario en relación con el prestador. 
Devolución de importes indebidamente cobrados: 
Artículo 10°: Los responsables sustitutos a que se refiere esta Resolución podrán requerir la devolución a la Administración 
Tributaria Provincial cuando existan importes indebidamente cobrados e ingresados por los agentes de percepción, liquidación e 
ingreso. En caso de resultar procedente el reclamo efectuado, se podrá disponer la devolución de los importes correspondientes a 
través del agente de percepción, liquidación e ingreso que haya intervenido en la operación. 
Ingreso directo del impuesto por el responsable sustituto: 
Artículo 11°: Cuando en el pago por la prestación del servicio digital no intervenga un agente de percepción, liquidación e ingreso 
conforme lo previsto en los arts. 3 y 4 de la presente, o bien cuando intervenga y omita actuar en ese carácter, estando obligado a 
ello; los responsables sustitutos mencionados en el art. 127 bis del Código Tributario Provincial deberán declarar e ingresar en forma 
directa el monto del impuesto sobre los ingresos brutos que corresponda a los prestadores de servicios digitales no residentes en el 
país. 
La declaración e ingreso directo del impuesto previsto en la presente norma, deberá efectuarse a través de los mecanismos y 
procedimientos que, a tal efecto, establecerá este organismo y estará disponible en el sitio web oficial del mismo. 
El impuesto a ingresar será el que resulte de aplicar, sobre el monto correspondiente al pago por la prestación del servicio digital de 
que se trate, la alícuota del impuesto prevista en la ley tarifaria vigente durante el período en que se hubiera prestado el servicio 
digital, que resulte de la factura o documento equivalente extendido por el prestador del servicio. 
No deberán computarse, dentro de dicho monto, los importes percibidos en concepto de IVA conforme la Resolución General N° 
4240/2018 de la Administración Federal de ingresos Públicos, o aquella que en el futuro la modifique o sustituya. 
Cuando no exista factura o documento equivalente, o este no exprese el valor corriente en plaza, se presumirá que este último es el 
valor a considerar, salvo prueba en contrario. 
La liquidación e ingreso de los importes que correspondan de acuerdo a lo aquí regulado deberá efectuarse en moneda de curso 
legal. A tal fin deberá considerarse el tipo de cambio vendedor, para la moneda de que se trate, del Banco de la Nación Argentina al 
cierre del último día hábil inmediato anterior a la fecha en que corresponda liquidar el impuesto. 
Territorialidad: 
Artículo 12°: A todos los efectos previstos en la presente, esta Administración Tributaria considerará que son usuarios domiciliados 
en la Provincia de Chaco a los titulares de tarjetas de compra o crédito que hubieran adherido al servicio de tarjeta en esta jurisdicción 
(lugar de emisión de la tarjeta según ubicación de la sucursal bancaria) cuando se trate de sistemas abiertos de tarjetas; o tengan su 
domicilio real -en el caso de personas humanas- o legal -en el caso de personas jurídicas en esta Provincia-, cualquiera sea el lugar 
de la adhesión, cuando se trate de sistemas cerrados de tarjetas. Cuando se trate de tarjetas de débito, se considerará que un usuario 
se halla domiciliado en esta jurisdicción cuando la cuenta bancaria asociada esté radicada en esta Provincia, según la ubicación de 
la sucursal bancaria de que se trate. 
Vigencia: 
Artículo 13°: Las entidades que revistan el carácter indicado en el artículo 3° a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Resolución, deberán comenzar a actuar como agentes de liquidación, percepción e ingreso a partir del 1 de septiembre de 2020. 
Las entidades que reúnan las condiciones para resultar alcanzadas por la obligación de actuar como agente de liquidación, percepción 
e ingreso con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Resolución deberán comenzar a actuar en ese carácter a partir del primer 
día del mes calendario inmediato posterior a aquel en el cual reúnan tales condiciones. 
Notificación: 
Artículo 14°: La Resolución General que nos ocupa deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el 
Boletín Oficial de la República Argentina, en tres oportunidades, haciendo saber lo aquí resuelto. 
La Administración Tributaria Provincial podrá notificar la obligación legal de dar cumplimiento a la Ley N° 3140-F modificatoria 
de la Ley N° 83-F, Código Tributario Provincial, a los agentes de percepción que tengan domicilio fiscal electrónico constituido 
ante el organismo, en el marco el art. 99 inc. d) del CTP y RG N° 2014. 



 
 

 
 

- 5 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Viernes 7 de agosto de 2020                                                                                        EDICION Nº 10.550 

Fondo de Emergencia Sanitaria Covid-19: 
Artículo 15°: En cumplimiento del art. 5° de la Ley N° 3140-F, se establece que todo lo recaudado por el presente régimen hasta el 
día 31 de diciembre de 2020, inclusive, se destinará a una cuenta especial del Nuevo Banco del Chaco S.A. para hacer frente a la 
emergencia sanitaria provincial por el Covid-19, la que estará a cargo del Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco, actuando 
esta Administración Tributaria Provincial como agente recaudador, pasado dicha fecha lo recaudado se incorporará a rentas 
generales. 
Artículo 16º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 4 de Agosto de 2020. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri Cra. Teresa R.I. Nuñez 
          Administrador General          a/c Dirección Técnica Jurídico 
s/c                     E:07/08/2020  
 

 
EDICTO: La Dra. María C. R. Ramírez, Juez en lo Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita 
por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local a herederos y acreedores de Doña MELAMED DIANA BEATRIZ, M. I. 
11.406.937 para que dentro del plazo de treinta días que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por 
apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, en los autos caratulados: "MELAMED DIANA BEATRIZ 
S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°17418/19, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de julio de 2020 

Dr. Carlos Alberto Camargo 
Abogado 

R. Nº 182.435                                   E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 5, a cargo de Cynthia M. G. LOTERO de VOLMAN, Jueza, Secretario Provisorio 
Gonzalo Emanuel Juarez, cito en calle López y Planes N° 36, Resistencia, en los autos “PUCCIARIELLO, MARTIN ALFREDO 
Y LOZA, MARILINA DENISE VIVIAN C/ ATTWELL, TOMÁS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE N° 8637/18, 
por dos (2) días cita a los demandados, SUCESORES DE ATTWELL, TOMÁS, para que dentro del quinto (5°) día de notificados, 
que se contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausentes para que lo represente. Resistencia, 04 de marzo de 2020. Fdo. Cynthia M. G. - Lotero de Volman, Juez Civil y Comercial 
de la Quinta Nominación. Publíquese por 2 (dos) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Rcia., 08 de julio de 2020. 

Gonzalo Emanuel Juarez 
Secretario 

R. Nº 182.437                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo dela DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 
Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, hace saber que en la causa "SMARTVISION SRL C/ RAMIREZ MONICA BEATRIZ 
S/ EJECUTIVO", Expte. N° 4727/18, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: RAMIREZ, MONICA 
BEATRIZ, D.N.I. N° 35.037.463, la cual se publicará por DOS (2): Expte. N° 4727/18. SANCH.- Resistencia, 13 de noviembre de 
2019.- Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a RAMIREZ 
MONICA BEATRIZ, D.N.I. N° 35037463, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo 
por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 
represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 29 de junio de 2020.- 

María Del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

R. Nº 182.438                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. MARIA DE LOS ANGELES 
VULEKOVICH., Juez, Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, hace saber que, en la causa "COFINAR SAS C/MARQUEZ 
CARLA SILVINA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1397/19, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: 
MÁRQUEZ, CARLA SILVINA, D.N.I. N° 41277924, la cual se publicará por dos (02) días: Resistencia, 19 de marzo de 2019.-
e.s.- AUTOS Y VISTOS: Para emitir despacho monitorio en éstos autos caratulados: "COFINAR S.A.S C/ MARQUEZ, 
CARLA SILVINA S/ EJECUTIVO", Expte n°1397/19, y CONSIDERANDO: (..) RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 
MONITORIO contra CARLA SILVINA MÁRQUEZ DNI 41277924, condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS 
CINCUENTA MIL ($50.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 
considerandos, y las Costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00), sujeta a 
liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en 
el art. 543 del bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en 
igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del 
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art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.):- IV) REGULAR los honorarios del Dr. 
OCTAVIO GRACIOSI (7819), en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en Carácter de patrocinarte y en la suma de PESOS 
CUATRO MIL ($4.000,00) como apoderado, con más I.V.A: si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 
prevista por el art. 730 del C.C.y Comercial, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja 
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto 
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, 
de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 
artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE Y PROTOCOLICESE.-MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. 
CIV. COM. N° 12. A su vez, Se transcribe la resolución que ordena el edicto: Expte. N° 1397/19 Resistencia, 1 de noviembre de 
2019.-sd Agréguese Oficio diligenciado y téngase presente. Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del 
C.P.C.C y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado CARLA SILVINA MARQUEZ, D.N.I. 
N°41.277.924, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el (Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 
emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausente para que lo represente. NOT.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12.  

Lorena Staroselsky 
Secretaria 

R. Nº 182.439                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Sonia Noemi Cardeli, Juez Suplente, del Juzgado de Paz de la Primera Categoría Especial, Secretaria a cargo de la 
Dra. Selva Leopolda Puchot, sito en calle 9 de Julio N° 312, Fontana, Pcia. del Chaco, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y 
un Diario Local, cita y emplaza a herederos y acreedores de la Sra. GRACIELA SOSA DNI N° 10.980.441 fallecida el día 
08/07/2019, para que dentro del término de un (1) mes, que se contarán al partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos y deducir las acciones que correspondan en los autos: "SOSA, GRACIELA S/ JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO" Expte. N° 3782/19. Resistencia 27 de julio del 2020.  

Dra. Selva Leopolda Puchot 
Secretaria 

R. Nº 182.441                                                                                                                                        E: 07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Oscar R. LOTERO, Juez de Paz Letrado N°1 y la Dra. Inés R. E. GARCIA PLICHTA, Secretaría Nº 1, sito en 
calle Brown N°249 - Piso N°1, cuidad, citan por UN (1) día y emplazan a herederos y acreedores a presentarse dentro del término 
de UN (1) MES, que se contará posterior a la publicación, que se crean con derecho al haber hereditario dejado por el causante, Sr. 
JULIO CESAR AMARILLA D.N.I. N° 11.406.520, en los autos caratulados "AMARILLA, JULIO CESAR S/ SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. N°2705 del año 2019. RESISTENCIA, 14 de febrero de 2020.- 

Dra. Ines R.E Garcia Plichata. 
Secretaria 

R. Nº 182.442                                                                                                                                        E: 07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La doctora Silvia Mirta Felder, Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 16 de Resistencia, CITA durante un 
día a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por doña MARIA CECILIA BARONI, D.N.I. Nº 13.309.402, fallecida 
en esta ciudad, el 16 de Noviembre de 2019 y los emplaza para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten en autos: "BARONI, 
MARIA CECILIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPEDIENTE N" 1337, AÑO 2019, bajo apercibimiento de ley. 
Resistencia, 02 de julio del 2020. 

Andrea B. Alonso. 
Secretaria 

R. Nº 182.444                                                                                                                                        E: 07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia sito en Güemes 609; Ciudad, en 
autos: "DISTRIBUIDORA MORON S.R.L. C/ SOSA HUGO ISMAEL S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 14967/16: "Resistencia, 
03 de marzo de 2020.-MA. Atento las constancia los de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 
consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 
emitido en autos, al ejecutado HUGO ISMAEL SOSA, D.N.I. Nº 27.261.846, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 
Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.” Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la 
Undécima Nominación. "Resistencia, 20 de diciembre de 2016.- Nº 2416.... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, 
contra HUGO ISMAEL SOSA, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA y NUEVE 
MIL ($159.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos 
que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA y SIETE MIL SETECIENTOS ($47.700,00), sujeta a 
liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.-HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día 
a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 
para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo 
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dispuesto en el art. 6º de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21º, L. 6002). 
V.- REGULAR los honorarios de la Profesional interviniente: NATALIA JUDITH MARIN, en la suma de PESOS QUINCE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA y CUATRO ($15.264,00) y de PESOS SEIS MIL CIENTO SEIS ($6.106,00), como patrocinante y 
apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts.3, 5, 6 y 15 de la LA.), tomando como base de cálculo el capital 
condenado, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con 
los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art. 42 del mencionado texto legal 
y con las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias 
del escrito de demanda y documental acompañada. VIL- REGISTRESE, PROTOCOLICESE." FDO. Valeria Latorre. Juez Suplente. 
Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. 

Valeria Latorre 
Secretaria. 

R. Nº 182.445                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco Dr. José Teitelbaun cita por un y emplaza por treinta 
días a herederos, legatarios y acreedores del Sr. PEDRO SOCHYNSKY, DNI 7.514.390, fallecido el día 2 de Abril de 2018, en 
autos: "SOCHYNSKY PEDRO S/ SUCESORIO".-  Expte. No 695/19 - Sec. Nro. 1, para que comparezcan a estar a derecho bajo 
apercibimiento de Ley.- Secretaria,  03 de Julio de 2020. 

Francisco J. Morales Lezica (h) 
Secretario 

R. Nº 182.446                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Laura Praxedis Zovák, Juez Civil y Comercial Nro.2 de Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por un día y emplaza 
por treinta días a herederos, legatarios y acreedores del Sr. DANIEL ARMANDO ELORRIETA, D.N.L N° 05.711.431 fallecido el 
día 06 de Setiembre de 2019, en autos: "ELORRIETA DANIEL ARMANDO s/SUCESORIO AB-INTESTATO".- Expte. Nro. 
283/20 Sec. Nro. 3, para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de Ley.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de julio de 
2020. 

Norma Cristina Avalos 
Secretaria 

R. Nº 182.447                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. José Teitelbaum juez de paz letrado segunda circunscripción, de Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por (1) días y 
emplaza por (30) a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación comparezcan a deducir las acciones que por 
derecho corresponde, de la Sra. ESTELA MARY RUIZ, DNI 16.136.196, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: 
"RUIZ ESTELA MARY S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte N° 2008/19, SEC N° 2. Dr. Francisco J. Morales Lezica, 
Secretario del Juzgado de Paz Letrado. 21 de febrero de 2020. 

Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R. Nº 182.448                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Jueza Juzgado Civil y Comercial N° 2 de P.R. Sáenz Peña "cita y 
emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación" a herederos y acreedores del Sr. DOMINGUEZ, JOSE 
FRANCISCO, D.N.I. 13.571.207, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos “DOMINGUEZ JOSE 
FRANCISCO S/ SUCESORIO AB- INTESTATO” Expte. N° 1/20, que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N°2, 
Secretaría Nº 3, Con Domcilio 25 de Mayo N° 338 Piso 1, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco.- Pcia. R. S. Peña, 
11 de junio de 2020. 

Norma Cristina Avalos 
Secretaria 

R. Nº 182.449                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA CRISTINA RAMIREZ Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaria a cargo de la 
Dra. ANDREA SILVINA CACERES, sito en calle Av. Laprida N° 33 Torre I Piso 2 Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 
cita por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario local, emplazando por TREINTA (30) DIAS a herederos y 
acreedores del Sr. GULINO FERREIRO ALBERTO, D.N.I. N° 10.674,140, para que deduzcan las acciones que por derecho, 
correspondan, bajo apercibimiento de Ley, en autos: caratulados "GULINO FERREIRO ALBERTO S/ SUCESION AB-
INTESTATO" Expte. N° 16447/19, Resistencia 28 de Febrero de 2020. 

Andrea Silvina Caceres 
Secretaria 

R. Nº 182.452                E:07/08/2020 
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EDICTO: Dr. GONZALO LEANDRO GARCIA VERITÁ, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia -VI Circ. Judicial 
de J. J. Castelli - Chaco, cita y emplaza a los interesados, por el termino de quince (15) días a los fines de formular oposición 
conforme art.-70 C.C.C.N contra la acción entablada por la Sra. LILIANA AMELIA SANDER, DNI: 17.164.059, con domicilio en 
calle la Pampa 68, de la ciudad de J. J. Castelli - Chaco, en los autos caratulados: "SANDER LILIANA AMELIA S/ CAMBIO 
DE NOMBREO" Expte. N°: 389/20, que se tramitan por ante el Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia - VI Circ. Judicial de 
J. J. Castelli - Chaco, VI Circunscripción Judicial, sito en Dr. Vázquez 700, 2° piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ley.  
J. J. Castelli – Chaco, 26 de junio de 2020. 

Jessica Natalia Gamarra 
Secretaria 

R. Nº 182.453                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17, sito en Av Laprida N° 33 Torre 2°, 
Piso 1°, de Resistencia, CITA a herederos y acreedores del causante GUILLERMO RAMON DUARTE DNI N° 22.191.278, que se 
publicaran por un (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de un (01) mes comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "DUARTE GUILLERMO RAMON s/ SUCESION AB 
INTESTATO" Expte N° 3371/2020-1-C, Resistencia, 05 de agosto de 2.020. Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS – Juez. 

Alejandra Piedrabuena 
Secretaria 

R. Nº 182.454                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. TEITELBAUM JOSE, Juez de Paz Letrado, Sáenz Peña, Chaco, ubicado encalle Belgrano 768, 1° piso, cita por 
día (1) días y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación días a herederos y acreedores de PABLO 
KUSMERIK - DNI. N° 2.528.491 Y MARIA VISÑUKI D.N.I. 6.610.9432, a deducir las acciones que por derecho correspondan, 
bajo apercibimiento de ley, en autos "KUSMERIK PABLO Y VISÑUKI MARIA S/ SUCESORIO" expte. 2255/19. Dr. Francisco 
J. Morales Lezica (h), Secretario del Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque Saenz Peña, 28 de febrero de 2020. 

Francisco J. Morales Lezica (h) 
Secretario 

R. Nº 182.455                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR. LUIS EDGARDO DELLAMEA JUEZ del JUZGADO DE PAZ 1RA. CATEGORÍA ESPECIAL, con asiento en 
A. Soldado Aguilera n° 1795 -BARRIO GÜIRALDES- de ciudad de Resistencia Chaco, en los autos caratulados "SAUCEDO, 
MARIA LORENZA Y SILVESTRE JOSÉ RICARDO S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. Nro. 1470/19. Ordena que se 
CITASE a herederos y acreedores de MARIA LORENZA SAUCEDO, M.I. N° 12.105.821 y JOSE RICARDO SILVESTRE, M.I. 
N° 11.058.355, por edictos que publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando a todos los que se 
consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última 
publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos.- Not. Dr. DR. LUÍS EDGARDO 
DELLAMEA -Juez JUZGADO DE PAZ 1RA. CATEGORÍA ESPECIAL - BARRIO GÜIRALDES.  RESISTENCIA, 6 de febrero 
del 2020. 

Rocio E. Gonzalez 
Secretaria 

R. Nº 182.458                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 9, situado en Av. Laprida N°33 - Torre 2, primera Circunscripción, de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Alicia Susana Rabino, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Bonfanti Marta L. E., 
CITA por un (1) día Y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra. ANA AIDEE DIAZ, D.N.I. N° 5.013.416, 
a fin de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, en los autos caratulados: 
"DIAZ ANA AIDEE S/ JUICIO SUCESORIO ABINTESTATO”, Expte. N° 3274/20. Resistencia, 27 de julio de 2020. 

Marta L. E. Bonfanti 
Secretaria 

R. Nº 182.459                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ESEQUIEL GERMAN SOTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42987112, nacido en RESISTENCIA, el día: 
22/09/1997, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: BARRIO CIUDAD 
DE LOS MILAGROS (BQUERAS) O RESISTENCIA, hijo de SOTO, DANTE DANIEL y ROMERO, ROSANA VIVIAN, 
Prontuario Prov. 71288-SP, Prontuario Nac.  S/D, en los autos "SOTO ESEQUIEL GERMAN S/ EJECUCION DE PENA -
EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12423/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº38 
DEL 01-06-2020 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO en la causa caratulada: "SOTO, DANTE DANIEL; SOTO, EZEQUIEL GERMAN; ROMERO, ROSANA VIVIAN; 
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SOTO, MAIRA DAIANA S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO 
DE COAUTORES Y PARTICIPES SECUNDARIOS, Expte. N° 20611/2017-1, y en su agregada por cuerda 
caratulada:  "SOTO, DANTE DANIEL; SOTO, EZEQUIEL GERMAN S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTORES", Expte. Nº 437/2018-1", Fallo que en su parte pertinente 
reza: "...IV) CONDENAR a GERMAN EZEQUIEL SOTO, cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como autor 
penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN 
GRADO DE COAUTOR (Art.5 inc. c) de la Ley 23737 en función con el Art. 46 del Código Penal, en aplicación del Art. 426 y 
concordantes del C.P.P., -Ley 965-N, por los que fuera requerido a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 20611/2017-1, y 
en su agregado por cuerda Expte. Nº 437/2018-1, a cumplir la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO, y MULTA equivalente a CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, más 
accesorias legales (art.12 del Código Penal), y más el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). 
Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 14/05/2028, y en fecha 31/01/2018, ambos en Barranqueras Chaco, los que se 
encuentran debidamente acreditados en los considerandos. V) MANTENER el cumplimiento de la pena de cumplimiento efectivo 
impuesta a GERMAN EZEQUIEL SOTO, en el Principal Expte. Nº 20611/2017-1, y en el agregado por cuerda Expte. Nº 437/2018-
1, continúen bajo la modalidad de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio oportunamente fijado, por los fundamentos vertidos y 
pautas establecidas en el Decreto, de fecha 27/09/2019 -orden Sigi 432, y en los considerandos y por aplicación del art. 294 del CPP 
-Ley 965-N, en función del art. 10, inc. f del Código Penal, y arts. 11 y 32, inc. f de la Ley Nº 24.660...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY 
ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), SANZ MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA 
SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 7 de Julio del 2020. rb.- 

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                                                                              E:07/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 
Chaco, hace saber a MAMBRIN, MIGUEL ANGEL, argentino, soltero, ladrillero, de 28 años de edad, nacido en GRAL. SAN 
MARTIN, CHACO, el 19 de enero de 1992, hijo de MAMBRIN JORGE ANTONIO y de FLORENTIN INOCENCIA, quien 
acredita su identidad con D.N.I.Nº 35.303.244 se domicilia en LOTE Nº 525, que en los autos N° 122/15-5, caratulada "HOY: 
MAMBRIN MIGUEL ANGEL S/ ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION" se dictó la siguiente Resolución Nº....69...- 
Gral. José de San Martín, CHACO, 4 de agosto de 2020 .- AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO:I) 
SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado MAMBRIN, MIGUEL ANGEL, ya filiado, del 
delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN (Art. 277 Inc. 1º apartado C), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º 
y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución 
de Rebeldía Nº71 de fecha 10/04/2019 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 426.III) ...IV) ...V) 
PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI) Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 
BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 
CHACO, 4 de agosto de 2020.  

Dr. Gaston Rafael Silvestri  
Secretario 

s/c                                                                              E:07/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésima Tercera Nominación, Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi 
cargo, sito en Av Laprida N 33, Torre II, 5piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "SEGURIDAD SOL 
S.R.L. S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR-HOY QUIEBRA", Expte. N 13683/17, que en fecha 29/07/2020 se 
ha DECLARADO LA QUIEBRA de SEGURIDAD SOL S.R.L., CUIT 30-71068906-3, inscripta bajo el N 67, folios 1031/1038 
del Libro 43 de Sociedad de Responsabilidad Limitada del año 2009 de la Inspección de Personas jurídicas y Registro Publico de 
Comercio de Resistencia, con domicilio en Santa Maria de Oro N 480 de la ciudad de Resistencia.- Interviene como Síndico Titular 
SERGIO ALEJANDRO HERRERA, con domicilio en calle Obligado 1349 de esta ciudad, correo electrónico: 
cr_sergio_herrera@yahoo.com.ar; whatsapp N: 362-4758638.- Asimismo, se le hace saber a los acreedores que opten por la 
verificación de créditos(art. 32-200 de la lCQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, previo turno 
otorgado mediante correo electrónico y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido de verificación 
y los títulos justificativos de su crédito en formato papel.-Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ también deberán 
efectuarse en la forma consignada "ut supra".-Se dispuso además: "Resistencia, 29 de julio de 2020.- AUTOS Y VISTOS: 
....- CONSIDERANDO: ....- RESUELVO: I.- DECLARAR la Quiebra de SEGURIDAD SOL SRL CUIT 30-71068906-3, inscripta 
bajo el N 67 , folios 1031/1038 del Libro 43 de Sociedad de Responsabilidad Limitada del año 2009 de la Inspección de Personas 
jurídicas y Registro Publico de Comercio de Resistencia, con domicilio...- IV.- ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al 
síndico todos los bienes de aquella, bajo penas y responsabilidades de ley.- V.- INTIMAR al deudor para que entregue al síndico 
dentro de las veinticuatro (24) horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo, a 
que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4).- VI.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que 
serán ineficaces (art. 88 inc. 5).-....- XI.- FIJAR para el día 03 de Agosto del corriente año, a las 10:30 hs. la audiencia para la 
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desinsaculación de un síndico, clasificando el presente proceso como Categoría "B" (art. 253 inc. 5). Asimismo, atendiendo la 
existencia de grupos dentro de cada categoría, establecidos por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, 
conforme los antecedentes profesionales de los inscriptos; por lo cual evaluando las características que "prima facie" se advierte en 
el presente, el sorteo se efectuará del Grupo "3". Corresponde además la designación de un síndico suplente (de igual categoría y 
grupo). El designado deberá comparecer ante este Tribunal en forma inmediata para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones, 
conforme las pautas que establece la legislación de la materia, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 255 de la mencionada 
ley. Notifíquese personalmente o por cédula al Consejo Profesional de Ciencias Económicas con habilitación de días y horas 
inhábiles.- XIII.- ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista en el art. 27, 28 y 89 de la Ley 24522, por el término de 
cinco días en el Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, por 
Secretaría....- XIV.- FIJAR el día 01 de Febrero de 2021, como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual a 
que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88 último párrafo).- XV.- ESTABLECER el día 18 de Marzo de 2021 como fecha en que el 
síndico debe presentar el informe general que indica el art 39 de la LCQ.- ...XVII.- COMUNICAR la presente, a la Dirección General 
de Rentas de ésta provincia, Municipalidad de Resistencia, y a todo otro organismo del Estado que pudiera resultar acreedor, a cuyo 
fin líbrese oficio (confr. art. 48 inc. 8 del CPCC).-....- Fdo. Fernando Luis Lavenás - Juez Civil y Comercial Vigésimo Tercera 
Nominación.- Resistencia, 03 de agosto de 2020.- 

Norma Elda García 
Secretaria Provisoria 

c/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez Civil y Comercial de la Vigesimo Tercera Nominación, Dr. Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi cargo, 
sito en Avda Laprida 33 torre 2 5 piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO EDIFICIO NECOCHEA II S/ LIQUIDACION JUDICIAL" Expte. N 14453/19, que en fecha 31/07/2020 se 
ha ORDENADO LA LIQUIDACION del FIDEICOMISO INMOBILIARIO EDIFICIO NECOCHEA II -C.U.I.T. N30-71220112-
2-, domicilio en calle Necochea N 635-Inmueble inscripto al folio real matrícula N 34985-Dpto. San Fernando Chaco- e esta ciudad 
y la REMOCION del administrador Fiducuciario, Sr. ENRIQUE GILBERTO ACUÑA C.U.I.T. N 20-24079182-0.-Interviene como 
LIQUIDADORA la C.P.N. MARIA SELVA GONZALEZ ZUND, con domicilio legal en calle DON BOSCO N 431 de esta ciudad; 
correo electrónico: Estudiogz.mariaselva@gmail.com; whatsapp N: 362-4615010-.- Asimismo, se le hace saber a los acreedores que 
opten por la verificación de créditos(art. 32-200 de la lCQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, 
previo turno otorgado mediante correo electrónico y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido 
de verificación y los títulos justificativos de su crédito en formato papel.-Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ 
también deberán efectuarse en la forma consignada "ut supra".- ORDENAR al administrador Fiduciario removido ENRIQUE 
GILBERTO ACUÑA C.U.I.T. N20-24079182-0 , abstenerse de realizar actos de disposición sobre bienes muebles y/o inmuebles 
pertenecientes al Fideicomiso Edificio Necochea II.- ORDENAR al Sr. Acuña Enrique Gilberto y a terceros, que entreguen al 
liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo penas y responsabilidades de ley.- INTIMAR al FIDEICOMISO EDIFICIO 
NECOCHEA II -en la persona del ex administrador fiduciario-para que entregue al liquidador dentro de las veinticuatro horas los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar 
las solicitudes de verificación de los créditos ante el liquidador el día 04 de noviembre de 2020.- FIJAR el día 21 de diciembre de 
2020, como fecha hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88 último 
párrafo).- ESTABLECER el día 15 de marzo de 2021, como fecha en que el síndico debe presentar el informe general que indica el 
art 39 de la LCQ.- CUMPLIMENTAR por el fiduciario con las prescripciones del art. 103 de la Ley de Concursos y 
Quiebras.- HABILITAR DIAS Y HORAS INHABILES.- Resistencia, 03 de agosto de 2020.- 

Norma Elda García 
Secretaria Provisoria 

c/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE NATALIA 
BENJAMINA LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº28.041.208, nacida en RESISTENCIA, el día: 30/01/1980, de 40 
años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: NICOLAS PATRON N°1160, 
RESISTENCIA, hija de JOSE DE JESUS LOPEZ y BENJAMINA ALEGRE, Prontuario Prov. AG659595, Prontuario Nac. 
U4481165, en los autos "LOPEZ NATALIA BENJAMINA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 
DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº14338/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº48 del 30-06-2020 dictada por CAMARA 
SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "LOPEZ, NATALIA BENJAMINA; ESPINOZA, SILVIO y BORDA, 
LUIS ALBERTO S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº27005/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...IV) 
CONDENAR a NATALIA BENJAMINA LOPEZ, cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como autor penalmente 
responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art.5 inc. c) de la Ley 
23737 en función con el Art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y concordantes del C.P.P., -Ley 965-N, por el que 
fuera requerido a juicio en la presente causa, a cumplir la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO, y MULTA equivalente a CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, más 
accesorias legales (art. 12 del Código Penal), y más el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). 
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Corresponde al hecho ocurrido en fecha 03/08/2028 en Resistencia Chaco... Fdo.: Dolly Roxana de los Ángeles Fernández, Juez; 
María Fernanda Sanz, Secretaria; Cámara Segunda en lo Criminal.". Resistencia, 29 de Julio del 2020. EVS.- 

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ALEJANDRO ALFREDO CASCO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº33.549.381, nacido en RESISTENCIA, el día: 
14/05/1988, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, con domicilio en: AV. RIVADAVIA Y CALLE 18, 
RESISTENCIA, hijo de CESAR PABLO CASCO y MIRTHA CRISTINA DUARTE, Prontuario Prov. 66742SP, Prontuario 
Nac.  S/D, en los autos "CASCO ALEJANDRO ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº13925/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº71/20 del 05-06-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "CASCO ALEJANDRO ALFREDO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL APROVECHANDOSE DE 
LA INMADUREZ DE LA VICTIMA", Expte. Nº12975/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 
CONDENANDO a ALEJANDRO ALFREDO CASCO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE (Arts. 
45, 119 segundo párrafo y Art. 119 tercer párrafo, ambos en función con el Art. 55, todos del Código Penal), a la PENA de OCHO 
(08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, con más las accesorias legales del Art. 12 del C.P. por el mismo tiempo al de la condena, por 
los hechos cometidos desde el año 2004 y hasta 2007 inclusive, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco... Fdo.: Dra. María 
Susana Gutiérrez, Juez; Dra. Liliana Soledad Puppo, Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 28 de Julio del 2020. 
EVS.- 

Eduardo Fabián Ventos  
Secretario 

s/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera lnstancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2, Piso 3, de 
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría a cargo de la 
actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 
CHAVEZ AGUSTIN ALEJANDRO ARIEL Y/O CHAVEZ EDUARDO ADOLFO Y/O RIVERO ROCIO S/ 
S/EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 11033/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, 
CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 27 de Agosto de 2020, a la hora 16,00, en calle Hipólito 
Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, UN AUTOMOTOR MARCA RENAULT, MODELO NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, TIP0 SEDAN 4 PUERTAS, AÑO 2018, MOTOR MARCA RENAULT Nº 
K7MA812UE23733, CHASIS MARCA RENAULT N° 8A14SRBE4KL412777, DOMINIO AC887PD, BASE: $ 649.534,31. En 
caso de no existir postores, transcurrida Una hora, se efectuara la subasta sin base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de Resistencia, 
7560,69 al 30/06/2020, Juzgado de Faltas de Resistencia, equivalente en pesos 30 litros de nafta súper. Formulario 13i, no registra 
infracciones- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 
consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 29 de julio de 2020.-  

Sandra Beatriz Escobar 
Secretaria 

R. Nº 182.422                                                                                                                                         E:05/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MÓNICA MARISEL FILIPCHUK, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 (Suplente), cita por 
3 días y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de la Sra. TETUR, MARIA 
CRISTINA, Matrícula Individual N° 4.529.693, a fin de que comparezcan a hacer valer acciones en los autos caratulados autos 
"TETUR, MARIA CRISTINA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” Expediente 1682 - año 2019 - Sec. 2, Juzgado a mi cargo 
sito en calle 9 de Julio N° 361, 1° piso, ciudad. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 Septiembre de 2019. 

Dra. Sandra P. Quiñones 
Secretaria Provisoria 

R. N° 182.430                                                                                                                                                             E:05/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Jueza cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Maia Taibbi, sito en Av. Laprida N°33, Torre I, 3° piso de esta ciudad, hace saber que se cita por tres (3) días y 
emplaza por TREINTA DIAS (30) días posteriores a la última publicación de herederos y/o acreedores a fin de que comparezcan 
por si o por apoderado o hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos dejados por la causante OJEDA IRMA SARA 
D.N.I. N° 2.491.190 en los autos caratulados "OJEDA IRMA SARA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte N° 2337/17, 
Resistencia, 12 de Febrero de 2020 

Dr. Carlos Alberto Camargo 
Abogado Secretario Provisorio 

R. N° 182.431                                                                                                                                                             E:05/08 V:10/08/2020 
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EDICTO: EL DR., HUGO ORLANDO AGUIRRE, JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, DE VILLA ANGELA, SITO EN CALLE 
LAVALLE Nº 232, 1° PISO, ALA NORTE, CITA POR DOS (2) DIAS Y EMPLAZA POR DIEZ, (10), DIAS AL SR. JULIAN 
CACERES L.E. Nº 2.523.532 Y/O QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHO A LOS BIENES DEL MISMO, PARA QUE SE 
PRESENTEN A HACER VALER SUS DERECHOS EN LOS AUTOS CARATULADOS:-"BARRIOS RAMON SERAPIO C/ 
CACERES JULIAN Y CAINERO ANGELA Y/O SUS SUCESORES S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", EXPTE. N° 
640 AÑO 2014.-BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.- PUBLIQUESE POR DOS VECES. - VILLA ANGELA, 03 JUNIO DE 
2020.- 

Dra. Astrid Rocha 
Abogada – Secretaria 

R. N° 182.433                                                                                                                                                             E:05/08 V:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. LAURA V. BUYATTI, JUEZ, del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°1 de VILLA ANGELA, 
CHACO, 3ra. CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, sito en calle Lavalle N° 232 - 2° Piso - Ala Norte, CITA por DOS (2) días y 
emplaza por DIEZ (10) días al Sr. SANDOBAL, ALEJANDRO MIGUEL, con D.N.I. N°37593496 a presentarse y estar a derecho 
bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "FERNANDEZ LAURA YANINA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN 
GASTOS.-", EXPTE. N°639/19.- PUBLIOUESE POR DOS VECES.- VILLA ANGELA, CHACO 04 de marzo de 2020.- 

Esc. Angel Gregorio Pendiuk 
Secretario Civil 

s/c                                                                                                                                                                        E:05/08 V:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO- Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 119, Pc. 22 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro, Operatoria P.E.V.E.P. de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Molina, 
Isabeliano, D.N.I. N° 7.906.075 y a la Sra. Zarza, Carmelina, D.N.I. N° 5.167.912, para que en el término de cinco (5) días 
comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortin 
Asesora I.P.D.U.V. 

s/c                                                                                                                                                                       E:03/08 V:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 
QUE, RESPECTO DE HUGO MARCELO  FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43436904, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 06/12/1996, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 
en: BARRIO MAPIC S/N RESISTENCIA, hijo de FERNANDEZ ALCIDES y GOMEZ OLGA, en los autos caratulados 
"FERNANDEZ HUGO MARCELO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", 
Expte. Nº 10342/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 21 de fecha 09.03.2020, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 
CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 
CONDENANDO a HUGO MARCELO FERNANDEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 
responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley 
Nacional Nº 23.737 -Estupefacientes, en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerido 
a juicio en la presente causa, a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO la que 
continuará bajo la modalidad de prisión domiciliaria, bajo modalidad "Programa de Asistencia de Personas Bajo Vigilancia 
Electrónica", la suma de 45 UNIDADES FIJAS EN CONCEPTO DE MULTA CONFORME LEY Nº 27.302 y el decomiso de 
todos los efectos secuestrados en la presente causa. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 9 de Noviembre de 2017, en la ciudad 
de Resistencia, Chaco, el que se encuentra debidamente descripto en los considerandos...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA 
DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 8 de 
Julio del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                              E:29/07 V:07/08/2020 
 
 
 

DETROIT SERVICE S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en el expediente 
"DETROIT SERVICE S.A., SI INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO" N° E3-2019- 5840-E, se hace saber por un día que tal como se 
resolvió por Acta de Asamblea del 31/07/2019, se ha decidido que el Directorio de la firma estará compuesto por: FRANCO DINO 
MEUCCI, como Director Titular y Presidente, DNI N° 33.214.034. soltero. Argentino, Lic. en administración, domiciliado en 
Comandante Fontana Nº 244, Resistencia, Chaco, y FLORENCIA MARA MEUCCI, como Directora Suplente, DNI Nº 35.030.522, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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soltera, Argentina, contadora, domiciliada en Comandante Fontana Nº 244, Resistencia, Chaco. Los mandatos duran 3 ejercicios, 
finalizando el 31/07/2020. Resistencia, 31 de julio de 2020.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.436                                                                                                                                       E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EMPRESA LA ESTRELLA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PUBLICO DE COMER- 
CIO, EXPTE E3-2020-1427-E; caratulado "EMPRESA LA ESTRELLA S.A. S/ ADECUACION DE OBJETO SOCIAL": hace 
saber por un día que por asamblea extraordinaria unánime N° 3 de fecha 20 de diciembre 2019, los accionistas han resuelto la 
adecuación del objeto social de EMPRESA LA ESTRELLA S.A en consecuencia el correspondiente artículo quedo redactado de la 
siguiente manera: "ARTÍCULO TRES: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada con terceros, 
formando parte de cualquier tipo de agrupamiento de colaboración empresaria, sociedades o constituyendo fideicomiso, dentro o 
fuera del país, las siguientes actividades: SERVICIOS: Explotación de transporte colectivo de pasajeros, encomiendas y equipajes. 
Turístico: Mediante la explotación de la actividad turística, quedando sujeto a lo establecido en el artículo primero de la Ley 18.829.- 
Hotelero: Mediante la adquisición y explotación de la industria hotelera ya sea en el país o en el extranjero.- COMERCIALES: 
Mediante la compra y venta, permuta, exportación e importación de frutos, productos, subproductos, mercaderías, maquinarias, 
automotores, microminibus, bienes muebles registrables o no, en general; comisiones, Mandatos, consignaciones, y 
representaciones. INDUSTRIALES: La producción, fabricación, transformación y elaboración y distribución de productos y 
subproductos.- AGROPECURIAS: La explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas, ganaderos y forestales: 
CONSTRUCTORA: Construcción de edificios, obras viales, y todo tipo de edificación-.A tal efecto la Sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por 
el presente.". Resistencia, 05 de agosto de 2020. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.456                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SEDE SRL 
EDICTO: Por disposición de la Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco; en autos caratulados "SEDE SRL S/ 
INSCRIPCION DE PRORROGA DE RECONDUCCION-Modificación Contrato Social Clausula 2°" ÉXPEDIEÑTE Nº E3-2019-
4064-E; se hace saber por un dia; que por Acta de Reunión de socios de fecha 22/07/2019 los Socios: Marcelo Alejandro Sosa, 
D.N.I. Nº 23.273.311, domiciliado en Córdoba Nº 4901 de la ciudad de Barranqueras; Departamento San Fernando, Provincia del 
Chaco y Victor Daniel Sosa, D.N.I. Nº 17.388.671, domiciliado en Los Colonizadores Nº 4780, de la ciudad de Barranqueras, 
departamento San Fernando, provincia del Chaco; han decidido Reconducir y Prorrogar el Plazo de la sociedad; "SEDE S.R.L.” con 
domicilio en calle Avenida Hernandarias Nº 842 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, inscripta en la Inspección General 
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la bajo el número 61 Folios 966/981 Libro 43 (4º) de SRL de fecha  
11/08/2009; Quedando modificada el artículo 2º' del Contrato Social, de la siguiente manera: SEGUNDO: El término de la duración 
de la sociedad será de 50 (cincuenta) años a partir de la fecha de inscripción de la presente reconducción en el Registro Público de 
Comercio; pudiendo prorrogarse o disolverse conforme a las normas respectivas de la Ley de Sociedades Comerciales: Quedan las 
demás cláusulas contractuales sin modificar. Resistencia, 05 de Agosto de 2020.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.457                E:07/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA ANGELITA S.R.L. 
EDICTO: Se hace saber por el término de cinco (5) días que la señora ANGELITA EDHIT ELBA RAHN, D.N.I. N° 16.367.534, 
CUIT N° 27-16367534-5, de estado civil casada, con el Sr. Luis Alberto Alegre, DNI N° 11.415.754, CUIT N' 20-11415754-7, 
ambos domiciliados en Avda. Sarmiento N' 637, de esta ciudad, ha decidido transferir los fondos de comercio de su explotación 
agropecuaria con domicilio legal constituido en Avda. Sarmiento N° 637, a la sociedad "LA ANGELITA S.R.L.", con domicilio 
legal en Avda. Sarmiento N° 637, de Resistencia, Chaco. Para oposiciones a la misma, dirigirse al estudio "S y S Asociados", C.P. 
Hilda C. Suligoy, con domicilio en José Hernández Nº 259 de la ciudad de Resistencia, Chaco. El documento definitivo de 
transmisión se suscribirá transcurridos los diez (10) días hábiles siguientes a la última publicación, para lo cual se arbitrarán los 
medios necesarios y suficientes para atender las oposiciones que existieran, atento a lo que estipulan los artículos 4º a 62 de la Ley 
11867. El instrumento definitivo de transferencia se inscribirá ante el Registro Público de Comercio, en los términos que establece 
la Ley Nº 11867. ANGELITA EDHIT ELBA RAHN, D.N.I. N° 16.367.534. 

Angelita Edhit Elba Rahn 
D.N.I. N° 16.367.534 

R. Nº 182.443              E:05/08 V:12/08/2020 
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ASOCIACION CIVIL POR NOSOTRAS MUJERES 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: De acuerdo a lo establecido en nuestro Estatuto la comisión directiva de la Asociación Civil por Nosotras 
Mujeres, convoca, a las señoras asociadas a la realización de la Asamblea General ordinaria mediante la plataforma zoom para el 
día 20/08/2020.a las 18:00 hs. 

ORDEN DEL DIA: 
1- Elección de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta de la asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 
2- Renovación de autoridades para el período 2020-2024. 
3- Consideración de la Memoria, Estados contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por los ejercicios cerrados 

el 30/06/2017, 30/06/2018 y 30/06/2019. 
4- Aprobación y ratificación del acta nº 30 donde consta la aprobación de memoria y balance correspondiente al ejercicio 

cerrado el 30/06/2016. 
5- Comunicar la situación actual de la asociación. 

Mariel B. Dorrego  Gladis N. Cristaldo 
        Secretaria       Presidenta  
R. Nº 182.450                E:07/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ROTARY CLUB RESISTENCIA OESTE — ASOC. CIVIL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los socios activos, acorde lo Preceptuado en los Arts. 28, 29, 30, 31, 32, 33 (Ref.) 
y siguientes del Estatuto Social, la que se celebrara el día miércoles 26 de Agosto del año 2020, a las 21:00 hs. utilizando la 
Plataforma de ZOOM, ID de Reunión: 893 0430 2699, Contraseña: RCRO, Código de Acceso: 659752, o bien ingresando al enlace 
directo: https://us02web.zoom.us/i/89304302699?pwd=Q216Y1VsVOICSUswaVU4STRJdiRzZz09, debiendo colocar como 
portada foto de su Matrícula Individual (D.N.I.) al momento de ingresar al sitio, a los efectos de tratar el siguiente : 

ORDEN DEL DIA: 
1- Elección de un socio para que presida la Asamblea. 
2- Elección de dos socios para que firmen el Acta de la Asamblea. 
3- Consideración y Aprobación deja Memoria, Balance y Cuadros de Resultados, con sus anexos iniciado el 01/04/2019 y 

cerrados al 31 de marzo de 2020. 
4- Elección de las Autoridades y Junta Directiva con mandato desde el 01/07/2020 hasta el 30/06/2021. 
5- Fijar el valor de la cuota societaria. 

Resistencia, 24 de Julio de 2020.- 
Gustavo Luis Facio  Mercedes Cecilia Ferrero 

        Secretario       Presidente  
R. Nº 182.451                E:07/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION COMUNITARIA FONDO ARTESANAL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Se comunica a los socios la realización de la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA de la Asociación Comunitaria FONDO 
ARTESANAL, el día 20 de AGOSTO de 2020 desde las 17:00 hs. en el domicilio Legal de la institución para tratar el siguiente 
Orden del Día:  

1. Lectura del acta.  
2. Designación de: dos (2) socios para firmar el acta.  
3. Explicación de los motivos de la convocatoria fuera de término.  
4. Consideración dé la memoria y balance periodo 2012-2017.  
5. Elección de miembros de la comisión directiva y comisión revisora de cuentas.  
6. Alta y bajas de socios. 

Sánchez Eloisa 
Presidenta. 

R. Nº 182.440                                                                                                                                        V: 07/08/2020 
 
 
 

SAMEEP 
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 01/20 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de Indumentaria para e] Personal Obrero y Administrativo Area Metropolitana e Interior.- 
FECHA DE APERTURA: 20/08/2020  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES
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HORA: 10:00 hs.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 34.498.295.00 (IVA Incluido) 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 9.075,00 (IVA Incluido) 
VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. de Compras - Av. 9 de Julio 788-Rcia. Tel: 362-4400036/20/61 - Cel: 362-
4257402 e-mail: sameep.sruffino@chaco.gov.ar Hasta las 10:00 Hs. del día 18/08/2020 inclusive.- 
CONSULTAS TÉCNICAS: Dpto. Higiene y Seguridad - Av. 9 de Julio 2025-Rcia. Cel: 362-4621589 e-mail: sameep.lindurain 
@chaco.gob.ar Hasta las 10:00 Hs. del día 18/08/2020 inclusive.- 
PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M:E.E.P.- Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 
antes de la hora de apertura.- 
LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 - Resistencia Provincia del Chaco.- 

Sergio D. Ruffino - Jefe Dpto. Adm. de Compras 
s/c                 E:07/08 V:19/08/2020 
 
 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 5.452/2019 

Machagai, 03 de diciembre de 2019 
VISTO: 
   El Expediente administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales N° 11.007/1977, y; 
CONSIDERANDO: 
   Que, la Comisión de Tierras Fiscales reunida el día, 20 de noviembre de 2019, examino y trató dicho expediente 
el cual corresponde al inmueble identificado catastralmente como, Parcela 22 Manzana 1 -Quinta 14 - Sección B - Circunscripción 
I, solicitante FERNANDEZ, MARCIANO RONIFACIO DNI Nº 7.806.624, de la ciudad de Machagai; 
   Que, la Comisión de Tierras Fiscales, atento a los antecedentes documentales de la causa, Resuelve: REVOCAR 
la RESOLUCION MUNICIPAL N° 131/1977 de fecha 2 de Mayo de 1.977, donde se le "CONCEDIA EN VENTA a la Sra. 
ALCIRA. SERDAN L.C. N° 4.635.326, el inmueble Constituido por la Parcela 22 - Manzana 1 -Quinta 14 - Sección B - 
Circunscripción I, de esta localidad, según Plano de Mensura y Subdivisión Nº24-18-76, aprobado por la Dirección de Catastro de 
la Provincia el 5/11/1976, con una Superficie total de 312,50 m2(Trecientos Doce con Cincuenta Metros Cuadrados) concesión 
otorgada en los términos de la Ley 269/59 y demás normativas vigentes en la común”. Por incumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales establecidas en la Ley Nº 46-P, (Antes Ley 269/59), en la Ordenanza 90/90, y demás normativas vigentes en 
la comuna. Todo a los efectos de regularizar la ocupación del inmueble mencionado; 
Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras Fiscales 
por unanimidad de los Miembros presentes del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante Municipal, del Día 25/11/2019,  
constando en Acta Nº 153/2019, y; 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1º: REVOCAR la RESOLUCION MUNICIPAL N° 131/1977 de fecha 2 de Mayo de 1.977, donde se le "CONCEDIA 
EN VENTA a ALCIRA, SERDAN L.E. N° 4.635.326, el inmueble Constituido por la Parcela 22 - Manzana 1 -Quinta 14 - Sección 
B - Circunscripción I , de esta localidad, según Plano de Mensura y Subdivisión Nº 24-18-76, aprobado por la Dirección de Catastro 
de la Provincia el 5/11/1976, con una Superficie total de 312.50 m2( trescientos doce con cincuenta Metros Cuadrados) concesión 
otorgada en los términos de la Ley 269/59 y demás normativas vigentes en la comuna”. Por incumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales establecidas en la Ley N° 46-P, (Antes Ley 269/59), en la Ordenanza 90/90, y demás normativas vigentes en 
la comuna. Todo a los efectos de regularizar la ocupación del inmueble mencionado. 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR de la presente a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai a la Sra. 
ALCIRA, SERDAN L.E. Nº 4.635.326, a los efectos legales que correspondan.- 
ARTICULO 3º: REFRENDAR la presente Ordenanza por Secretaria del Concejo Municipal, Sr. DARDO LUIS FERNANDEZ.- 
ARTICULO 4º: REGISTRESE Y COMUNIQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN y 
PUBLICACIÓN.-  

Prof. José Luis Rudaz 
Presidente Concejo Deliberante 

s/c                    E:05/07 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
Provincia del Chaco 

Ordenanza N° 13266/20 - Resistencia, Martes 10 de Marzo de 2020 
ARTÍCULO 1º).- ADHIÉRASE el Municipio de la ciudad de Resistencia, a la iniciativa particular por la cual se crea la red mundial 
de intercambio de libros conocida como: Libro Libre o Bookcrossing.- 
ARTÍCULO 2º).- INSTITÚYASE en el ámbito de la ciudad de Resistencia, la Jornada del Libro Libre a realizarse en la semana 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  



 
 

 
 

- 16 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Viernes 7 de agosto de 2020                                                                                        EDICION Nº 10.550 

correspondiente al día 23 de abril de cada año, en coincidencia con el “Día Internacional del Libro”.- 
ARTÍCULO 3º).- OBJETIVOS. La presente Ordenanza tiene por finalidad concretar los objetivos: 
a- Instituir una jornada de intercambio y donación de libros, abierta a la comunidad, con la colaboración de entidades y público en 
general, interesados en revalorizar el hábito de la lectura, como elemento vital para la difusión y fortalecimiento de la cultura y la 
educación; 
b- Promover el desarrollo cultural a través del fomento de la lectura y la divulgación de la literatura; 
c- Contribuir con la difusión de las obras literarias de distintos autores y géneros, a través de una actividad en conjunto con la 
comunidad; 
d- Propiciar en un espacio institucional, el acceso al libro y su valorización como un bien cultural en sí mismo.- 
ARTÍCULO 4º).- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Será Autoridad de Aplicación de la presente la Subsecretaria de Cultura e 
identidad Local, la que estará autorizada a recepcionar las donaciones de ejemplares de textos para la realización de la Jornada Libro 
Libre, a partir del inicio de la convocatoria de la misma, aportando el ámbito físico, los recursos humanos y técnicos disponibles a 
fin de posibilitar su cumplimiento.- 
ARTÍCULO 5º).- FUNCIONES. La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones: 
a. Convocar, a través de la Dirección General de Relación Públicas, Prensa y Ceremonial, a particulares, instituciones educativas, 
entidades gubernamentales y no gubernamentales, a fin de dar a conocer y promover las actividades propuestas en el marco de la 
Jornada Libro Libre; 
b. Elaborar un sistema de registro por el cual queda asentada fehacientemente la recepción y el posterior destino de cada uno de los 
ejemplares, promoviendo el principio esencial de Libro Libre, el cual consiste en mantener el libro en circulación, de manera tal 
que, una vez finalizada la lectura del mismo, éste sea liberado nuevamente a otro lector; 
c. Difundir los principios de la red de intercambio Libro Libre, constituyéndose en un simple nexo a fin de dar a conocer la iniciativa, 
posibilitando un espacio desde donde liberar libros, en forma gratuita y desinteresada, de acuerdo a los objetivos que promueven la 
presente; 
d. Puede limitar el número de ejemplares a donarse o intercambiarse, a fin de posibilitar un acceso igualatorio a los mismos, por la 
mayor cantidad de participantes. 
e. En caso de que el número de ejemplares no se agote en el lapso previsto, la Autoridad de Aplicación debe disponer la donación a 
una entidad interesada.- 
ARTÍCULO 6º).- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar Convenios de colaboración con entidades 
interesadas a fin de posibilitar una mejor ejecución de las actividades y objetivos propuestos en la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 7º).- DESTINATARIOS. Son destinatarios de la presente Ordenanza, todas aquellas personas que deseen participar de 
acuerdo a las siguientes modalidades: 
a. Personas, entidades o instituciones que deseen participar de la jornada aportando ejemplares de texto a modo de simple donación 
en forma directa; 
b) Personas, entidades o instituciones que deseen participar de la Jornada aportando ejemplares de texto a modo de simple donación, 
a través de listas elaboradas de los ejemplares elevadas al 
Honorable Concejo Municipal; 
c) Personas que deseen participar de la Jornada, adoptando la modalidad de intercambio directo de ejemplares; 
d) Personas, entidades o instituciones, que deseen participar recibiendo ejemplares a modo de donación.- 
ARTÍCULO 8°).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 9°).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma 
sintetizada en el Boletín Oficial Provincial, y una vez promulgado dése conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las 
áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas, cumplido, archívese.- 
Ordenanza N° 13267/20 - Resistencia, Martes 10 de Marzo de 2020 
ARTÍCULO 1º).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos, desde el 01 de abril de 2020, la Ordenanza N° 12148, modificatoria 
de la Ordenanza N° 4798, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.- 
ARTÍCULO 2º).- MODIFICAR, a partir del 01 de abril de 2020 el Inciso a) del Artículo 7°) de Anexo I de la Ordenanza N° 4798 - 
Régimen de Otorgamiento de Becas de Trabajo, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Anexo I – ARTÍCULO 7°).-… 
a) Percibir una Beca por la labor desempeñada de hasta: PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) mensualmente, a estudiantes de nivel 
Secundario, Terciario y/o Universitario.”.- 
ARTÍCULO 3º).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 4º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma 
sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las 
áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese.- 

Arq. Miguel Agustin Romero   Claudia Caballero 
                                                   Presidente del Concejo Municipal                 Secretaria del Concejo  
s/c                     E:07/08/2020  
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